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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
^ji^ietj^ iqoRonpoJ 

Í -¡ i . . . ¿ r l «b oíii.Míif) v< looo Mfj'». Booa | 
El Presidente del Consejo de Ministros 

•1 Eiemo. sefior Ministro de IsGobemaeion: 
«Gijon 36 de agosto, á las diez y veinte 

minutos deja nochfe 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 

familia contin úan sin no vedad en su i i ra por
tante salud.» »/.»!!* Y 

MINISTERIO DE FOMENTO.; 

' limóJ Sr.: S. M la Reina ((£ W Úi) $e 
ha servido nombrar al Ingeniero Inspector 
de Caminos, Canales y Puertos' don Lució 
del Valle y al Ingeniero gefe dé segunda cla
se, don José* Morer, para que practiquen el 
aforó de las aguas del río Segura. que en 
cumplimiento de 10 mandado en Real orden 
de 31 del actual debe verificarse en eí pun-

• i"j..¡ otnoioii »on ••». i ls riivleiq ,oi'snifffiaJ 
to donde tienen su derivación las acequias 
frW»Íri^ sobijos ti 

teligencia y efectos consiguientes. Dios gu3r 
de á V* L muchos años. Madrid 33 de t(aos-
.to de 1358— Cor vera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. v 

-ni "¿ ..' .!• . : • :.• • '•: •• ' ; ¡.'•-i. . »lt;-:••>•« oim 
/ Instrucción pública.—Negociado i: h 
.ci leioaifcs f.b aoi v aai&lu • h «; teiyaliviiq 

Ezcmo. Sr . : Accediendo á loo deseos 
manifestados por? V. E . y para que sirva de 
estimulo a, ¡a juventud estudiosa y de satis
facción ai profesorado de ese Real Conserva-
torio, da Reina (Q. D. G.)> b a, ten ido- á bien 
disponer quo se dé publicidad por medio de-
la Gaceta al estado remitido por V. E . á 
este ministerio de los alumnos que han ob-
tenido premio en los concursos públicos del 
presente:año.,'1'. ' .."' ' 

De Real orden lo digo á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 14 de agos
to,dé l o ^ & . ^ C o r v e r á , ^ 
Real Conservatorio de Música y Declama
ción. 
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(Documento que se cita en la Real orden anterior.) 
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ESTADO nominal dslo$ alumnos que fian obtenido premio en los concursos pú
blicos del presente afio. 1 

•ol 
I 

han 

; linaje 
.'• / ,' OO ' • >ÍM'>:.'' 

" i I P r i m e r o s premios. .• is[ai aoi • 
ni non si ••• 

ALUMNOS. 

Dona Carmen. Berrobi a non. 
D. Mariano Navarro. . 
Doña Sofía Alegre. , . . 
D. Antonio Sos. . . . 
D. Rafael AnebeS. .* . 
Doña Adela Ramírez... 
D. Luis Moodéjar. . . . 

I • M 

•I ' " ' " ' 

CLASES. 

Declamación. 
Organo.. . 
Piano. 
Mero. 
Ide.m. 
Idem. 
Idem. 

re 

foOFfiSORES DE LAS CLASES SESPKSTIVAS. 

D. Julián Romea. 
D. It..iiiou Giraeoo-

: el 

D. Manuel Mr nd Iza bal. 

} D. José Miró. 
ii 3 

Doña Luisa Lesen 
Doña Ridbina Valverde. . . . . 
EL Félix Corrales. . .... *̂ —• < 
D. Serafín G n r c i a . . . . . . . 
D. Alfredo Maza 
D. Felipe GortTtf.i. 1 / . . 
D. Tomás Fernandez 
D. Manuel Perillán. , , . . , 
D. Manuel Dada. . 5 . . ' 1' . \ 
D. Emilio bal'esteros 
ü. i(#é Garcí» Gómez ., . . . . 

8. Anastasio Torrea. 
.Féiíx mi.: : . : . . . 

b. Agustín Blaseo y Michelena. . 
W< fc!>*i.\íTo. •, : íiosisn i' tora 
nal li) in' li .;» ..II-1| ;¿ ..! QÍfffi | :,l :,„ 

I 
¡t .*. 

.i .f i. 

' I 

A' bUki'lí'KU Lid I , Til 
Úofiaííievfts Condado. . . : . . 
Doña MavUdeOrtbneoa. . . ;- : V . 
Dona Julia Brieva» . . ' - : i . . 
D. Avei'no Lorenzo Afiuirre. . . . . 
D. Gregorio Vían». 
Dolía Paz Vega." . 1 í . : . : { 
B. Manuel Fernandez. . . .* i .• . 
h. Dcsioeriv Molté. . . . . . . ,,. 

: : : : •: 
».-IAils Jéha.. . . i ' . . 
h. Joaqai» Goirntex Ramos, asa i 

« S S » ' :• i : •: '! 
b. Manual Aroca 

. Canto. . -.: 

. Declamación. 
. N Idem. > ^ . , 
. Idem. . . 
. Idem.. . . 
•. Orghno. . . 
. Piano. , . . 
. I.lem.. . . . . 
. Violin. . . . . 
. Idem. . . . . . 
. Vi. loncello. . . . 
. Con trabajo. . . . 
. Clarinete. . . . 
. Pagote . . 

Accésit . 
rdol • Canto. . . . . . 

blern. . '. . . 
Ideas* . f* ¿ • ^. . 
Armooia.,,,, 
Declamación. 
Pía tío. 
Idem.. v . 
Idem.. . 
Violin. . ,. asm.. • . 

<ntrabajo. . 
FUuta . 
&V«o,.,, P . 
ídem. . , . 

¡mm. i i<'. 

os premios. 
b'i iáil |tllltliq 

. 11). Baltasar Saldooi. 

.D. Julián Romea. 

JM:-.!.','' '• - ai . 1 

. i D. Ramón Gimeno. 
•} Ü. Manuel MendizabaI 

' j D. Juan Diez 
D. Juban Aguirre. 
D. Manuel Muñoz. 
D. Antonio Romero. 
D. Candil» Meiiier». 

9 M -r í*." 'i ..i ••- f «..• < on 
' • • • i . , : " 

; J l». Baltasar Saldw.. 
D. Mariano Martin. 

. . . . .D. Francisca de Asis Gil, | 
D. Julián Romea. i... • 

. «Ii ., 

0. José Miró. 
;|í). Manuel Mendlzábal. 41 ,»ii» | | ! ISJE 

noj,•- ti ai 
Juan Diez 

. ; ¡ !|D. Manuel Monos. " 

. ./ . ; ID. Pedro Sarmientos.. oaobnil 
• | .• P*lf*n,Cfil. . , 

| D. Juan Caslellina. 

Olip /.! (UO «J OI» " •'•>?. ':t<'i\••[_.•, ,oilut OÍ 1 -I..J 
, , ,;CpJSSEJ(Q DE^^TAIM), ( l 

• roiU SJH!) plt silOlOS'ji V, >IÍ,/:** 
, BEAL DECRETO. 

,r.' .-Ntí! i • ' it l i / i ' i ')*)! tuladult íofi'. " Ü - ., 
, Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Espafias: á todos loa que las pre
sentes Vieren y entendieren, y a quienes, toca 
su observancia y cumplimiento, cabed: que 
be venido en decrelar lo siguiente i. Mi -

«Eu et pleito que ante mi Consejo Real 
pende en. primer»y >«nica instancia, entre 
partes: de la una don José Maria Arranada, 
vecino de Ribadeo, provincia de Oviedo, re
presentado-por el Licenciado don Santiago 
A guiar y Mella, demandante, y de la otra 
mi Fiscal én 'representación y' defensa de la 
Administración general déf Estado, deman
dada; sobre validez ó immbsisiencia de ¡ la 
Bear órdéh dé 13 de agostó de Í857, por1 la 
cual se confirmó el decreto del Gobernador 
de Lugo declarando la nulidad del espedien
te de la mina Esperanza, situada en el di»* 
trito de Villaodrid. 

Visto: . 
Visto el espediente relativo ¿ la espresada 

mina, del que resulta: 
Que don Manuel Garcia Mon, consocio de 

Arranada, presentó escrito al Alcalde de V i -
1 laodrid en 32 de mayo de 1855, pidiendo 
que se lo admitiera información su muría 
acerca de los estreñios siguientes, qne resul
taron más tarde acreditados por las declara
ciones de tres testigos: 

1.* Que en el sitio llamado Veneiras de 
Neipin, distrito de Villaodrid^ parroquia de 
Villaboa, existían unas cuevas, representando 
esplotaciones de cobre y hierro, de antigüe
dad remotísima, y 

3. a Que se ignoraba quién pudiere haber 
' sido ni fuese dueño de las mismas: 

Que en 19 de junio recurrieron Arrana
da y Mon al Gobierno político do Logo, 
acompañando á su escrito la información es-
presada en prueba del abandono de las esca-
vaciones, pidiendo que se declarase su cadu
cidad conforme al art. 34 de la ley, y que se 
les admitiese el denuncio del terreno, cuya 
adquisición solicitaban por dos pertenencias 
con el nombre de Esperanza,, siendo de ad
vertir qne entre los linderos del terreno pre
tendido designaron el do ls mina Dichosa 
por el Norte, espresando que esta mina ha
bia sido registrada por uno de los interesa
dos : i 
• . Qne el Gobernador de Logo decretó la 

poblicacion de la anterior solicitud en el Bo
letín Oficial y en la Gaceta de Madrid, se
ñalando el término de 30 dias para qne ae 
produjesen las reclamar iones en contrario: 

..Que trascurrido el espresado plazo sin 
que resultase oposición alguna, Arruñada y 
Mon presentaron nueva solicitud en 3 i de 
julio de 1855, pidiendo la adjudicación y el 
titulo de propiedad de dos pertenencias, en 
cuya virtud el Gobernador, en providencia 
de 39 de julio, declaró la caducidad de la» 
minas antiguas, y decretó favorablemente In 
instancia! de adjudicación, mandando qoe 
pasoso el espediente al Ingeniero : ioq 

i Que constituido esto funcionario sobre ol 
terreno, evacuó saj cometido, manifestando 
en su informa de 33 de manto do 1856 «que 
no habia hecho la demarcación de la Krpe-
ranza, porque hallandose limada cerca del 
registro anterinr Mamado Bichosa, y lindan
do con otra también mas antigua llamado 

Genovesa, no resultaba terreno /raneo pura 
laé dos pertenencias de la Esperanza, que. 
segun causa instruida eñ el Juzgado de Riba
deo, esta mina era fa misma Dichosa, aunque 
aparecía eñ otro punto.» 

Y últimamente, que el Gobernador, en 
vista de esté informe, denegó la admisión 
del registro Esperanza, quedando sin efecto 
su espediente: 

Visto él nuevo informe pedido al loopec-
tor de minas y evacuado por él en"$* de di
ciembre, espresando principalmente que el 
registro Esperanza distaba en efecto unos 
60 metros de la Dichosa, y qne únicamente 
cuando se conociese la designación de esta 
última podría decirse si habia lugar á cons
tituirse la priniera épn jipa pertenencia; 

Visto eY espediente instruido con ocasión 
de la mina pichosa', del que resulla que en 
38 de junto '¿o ÍÍ85¿ fué registrada ($nr _ dos 
pertenencias por don Manuel María Mon y 
otro interesado, habiéndose decretado en 18 
de julio siguiente el reconocimiento preli
minar del terreno, el cual quedó sin ejecutar 
hasta el 33 de mayo de 1856, en que el Inge
niero evacuó su informe manifestando que 
habia mineral, aunque por no haberlo dado, 
muestras ignoraba su igualdad con eí pre
sentado, y que habia asimismo terreno fran • 
co para las dos pertenencias: 

Vista la copia simple de la escritura otor
gada en 30 de agosto de 1854 por don Joaquín 
Fernandez, que era el interesado que regi'tró 
la Dichosa con Garcia Mon y por doo José 
Prieto, los cuales, refiriéndose á otro dugo 
mentó otorgado entre los tres interesados 
que.van nominalmente espresados, en qu* 
constaba que la mina Dichosa era de los tre« 
por iguales pastee, vendían las dos tercera 
suyas a don Antonio de huí Casas, en cuyo 
caso solo quedaba á Garcia Mon una tercera 
parte: 

Visto el escrito presentado por Casas en 
34 de diciembre de 1856 proponiendo la de
signación de las dos pertenencias de la Di
chosa: . ¡ . .; • , 

Visto el presentado ante el Ministerio de 
Fomento por don José Arranada y don Ma
nuel Garcia Mon en 31 de marzo de 1857, 
pidiendo, entre otras cosas, que se decrete 
ln demarcación del denuncio Esperanza, y 
que en todo caso se declare abandonado el 
registro Dichosa :• ,lT, • 

Vista la Real orden do 11 de agoste, por 
la cual se confirmó el decreto de caducidad 
de la Esperanza, teniendo en cuenta anstan-
cinlmente: < eraftilr^rt 

1 .* Que declarada ln caducidad de las ene-
vas denunciadas, los interosados dejare* tra-
currir el plano del art. 103 del reglamento 
de minas. ¡a . ..),. ,«..] 

2. ' Que siendo b Esperanza posteréor 
al registro Dichosa, no puede establecerse 
careciendo de terreno frsossv y h ii/»iah 

3. * Que el espediente Dichosa no adole
ce de vicio alguno, sin que pueda cadacar 
por lo renuncia de Garosa Mon, uno do. loo 
registradora», puesto que solo lo comtpoo-. 
de la tercera parte: : tofo) 

Vista la demanda presentada por el Licen
ciado Aguiar y MeMa ¿ nombre de dos José 
Maria Arranada, coalla solicitud de qoe so 
deje sin efecto la RsolArden d u d a , se mon
de proceder á la deauareacios de In Esperan 
za y se declare adunado el registro Dichos* 

Visto to contestación do mi Fisens, pi 
diondoqnese desestímela demanda y ano 



te coafirme la Real orden da 12 de sgosto re 
la uñada: A 

isla la ley de afferia de 11 

alguna por minas an
teriormente demarcadas y qne no hsysn sido 
declaradas dennncisbles: 

Considerando qoe no hallándose demar
cada la mina Dichosa, pues no estaba admi
tido an registro, hay terreno franco para la 
Esperanza, aunque ocupe en todo ó en par
te el solicitado por aquella: 

Considerando que por la declaración de 
que existe terreno franco psrs ls demsrcacion 
de Una mina no se prejuzga el derecho á la 
pisauisnaia para ia concesión; - '*—~n " 

Oido mi Consejo Real en sesión á que 
asistieron don francisco Martinez de la Ro-
sa, Presidente; don Domingo Ruiz déla Ve
ga, don Manuel Garcia Gallardo, don Joan 
Felipe Martínez Almagro, don Florencio 
Rodriguez Vaamoode, don Antonio Caballe-
ro, don Cayetano. Zúfiiga y Linares, don 
Manuel de Sierra y Moya, don Antonio Gil 
de Zarate, don Francisco TamosHevla, don 
Antonio Navarro de las Casas, don José Ma 
ria trillo, don José Antonio Oléela, don 
Antonio Escudero, don Fernando Alvarez, 
don José de Zaragoza, don Fermín Salcedo, 
don José Ca veda, el Conde de Cleonard, y 
don Tomas Retortillo, 

Vengo en dejar sin efecto ls Resl orden 
de 42 de agosto de 1857, y en msndar que 
se proceda á la demarcion de la Esperanza, 
y continuación dé sn espediente, sin perjui 
ció de que en su dia se resuelva por quien 
corresponda el derecho á ser preferido para 
le concesión. 

Dado en Palacio á diez y siete de julio de 
rail ochocientos cincuenta y ocho,—Está 
rubricado dé la Real mano.—El Ministro de 
ia Gobernación, José de Posada Herrera.» 

Publicacian.—Leído y publicado el an-, 
terior fteal decreto por mi el Secretarlo ge
neral del Copsejp de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo ple-
aa, acordó que se tenga como resolución 
'final én ta instancia y autos,á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique á las 
partes por cédula de Ujier y se inserte en la 
•{¡aceta, de que certifico. 

Madrid 26 de julio de 1858.—Juan Sunyé. 

Gobierno de la provincial de 
Madrid. 

Negociado 19. 

Ignorándose 4 quién pertenezca nna mu
ía, pequeña, negra, cerrada, con señales de 
haber estado picada de sarna, que ha sido 
hallada en la jurisdicción de Chamartiu, be 
dispuesto se inserte este anuncio, para que 
ilegsndo á conocimiento de Su verdadero 
dueño, se presente si Alcalde de dicha silla, 
por quiert está depositada y previa 1n justi
ficación de propiedad y abono de los gastos 
caussdos, le será entregada. 

Madrid 26 de agosto de 1858.— Rf Mar
qués de la Vega de Ann i jo. 

civil, Inspectores de vigilancujL dem%e de 
pendientes de mi sutoridad, jnctione^as 

diligencias paraFcon̂ pguir la 
ision á este Gnbiemo deUol-
leí regimienta infantería de la 
Marisno Dueñas y Escolante, 
de Marcela, natural de esta 

iños de edad.jptatura 4 pies y 
. pelo y cejas^ásatafio, ojos ne

gros, nsris y boca regular, barba ninguna y 
color bueno. 

Madrid 26 de agosto de 1858.—Bl Mar 
ques de ia Ve|s de Armijo. 

f i l i l í i •? 

Vigilancia.—Negociado 21.—Núm. 1419. 
• •! t i ! s J i b s b i ' f.í •"i ••' • • i* 

Bueaarga á los seflores Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen lss 

l activas diligencias para conseguir la esp-
y remisión á este Gobierno, del soldado 

desertor del batallón cazadores de las Navas, 
número 14, Juan Arbellan y leseaseis, hijo 
de Antonio y de Margarita, natural de este 
corte-, cuy as sebee asm estatura 4 pies y u 
poleadas, pelo y cepa castaño, ojos negras, 
color bueno, nariz regular, y barba lam-
pffiail ls "íoq tbslfl rqsbm • 
I Maás1d2f/ de agosto d> 1858.-BI Mar
añarte to fsgu de AjranS>e. il 

IIEÍI » • íi A '!•••> laa i si 
ai nsft$ si NémseroémtQ.. • 

:r*n\i\ifi\ Ollfiasi K obuoSbsa ".' 1 !»1 : * 
Encargo 4 los seberas Alcaldes, Guardia 

pos r t' :r.w r. rl ttnünei sa u\ .\ r. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB DACIRNDA PU
BLICA DS LA PROVINCIA DB HADB1D. 

Aprobado por ls Dirección genersl del1 

Tesoro público, euórdende 5 del próximo 
pssado julio, el presupuesto de las obras que 
se han considerado necesarias én ls caja re
senada de la Tesoreris de ests provincia, y 
con ls autorización Competente del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de la misma, 
be acordado publicar la subasta dé aquellas 
psrs el dia que se designará, bajo el pliego 
de condiciones económicas f facultativas 
que 4 continnación se espresan, y á las cua
les deberán ceñir precisamente sus proposi
ciones las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

11 Madrid 14 de agosto de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

Pliego de coadiciones económicas que deberán re
gir la subasta en licitación de las obras presu-

. puebladas que se han de ejecutar en la cajp re» 
servada de la Tesorería de esta provincia, con
forme á lo dispuesto por la Dirección general del 
Tesoro público en orden de 5 de julio último. 

1* Se subastan en licitación pública las 
obras necesarias en' la caja reservada de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, según el presupuesto aprobado por 
dicha superioridad al efecto. 

2. * El remate se celebrará en esta corte, 
y tendrá lugar en el despacho de ests Admi 
nlstraclon, Plaza Mayor, núm. 7 y 9, piso 
principal, según delegación del Excmo. señor 
Gobernador civil, 4 los treinta dias contados 
desde el ett que se publique este anuncio eu 
la Gaceta, realizándose de doce á una del 
dia. 

3. a No se admitirá proposición en alza 
de los 3.705 rs. 50 céntimos 4 que asciende 
el presupuesto formsdo para dichas obras, 
et cual estará de manifiesto en ests Adminis
tración para los que gusten enterarse. 

4. ' Las proposiciones que se hagan serán 
en pliegos cerrados, ajustados precisamente 
al modelo que se fijará en seguida, cuyos 
pliegos se entregarán al Gefe qué presida la 
subasta durante la hora marcada, el cual los 
recibirá y dispondrá que en el seto se nume
ren correlativamente por el actuario, según 
el orden de su presentaciou, exigiendo que 
se rubrique la cubierta por el portador 4 
presencia de la Junta. 

5. * Ai pliego cerrado que incluya propo
sición deberá acompañar el documento que 
acredite el depósito bssts en esntidad de dos
cientos reales, con lo cual se asegurará ls 
capacidad del lidiador para el cumplimiento 
del contrato. 

6. a Tocada la una de la tarde del espre
sado dia, se procederá 4 la apertura de los 
pliegos de proposiciones presentadas duran
te la hora de la subasta, los cuales se leerán 
públicsmente por el orden de numeración, 
tomándose nota por el actuario, que publi
cará deapues psra satisfacción de los concur
rentes. 

7. a El remate quedará adjudicado en el 
seto en favor de la perenne cuya proposición 
haya sido la mas ventajosa, en baja de la 
cantidad presupuestada, pero sin que cause 
estado basta quo recaiga ta aprobación su
perior, ito 

8. a • En el caso de resultar dos ó mas pro-
posiciones iguales, se abrirá una nueva y pe
rentoria licitación entre tas interesados en 
ella ó sus representantes, por pliegas cerra
dos, quedando bl subasta: ce favor I del q 
ofrezca la mas bcnetcssn. Casa de nueva 
eaapate se anunciará el acto para otro dia 4 

] juáese det Presidente. 
1 .".i ." . • a íttia -»rir» a •' !•»•• * tilo nei o 

9.' Guando el rematante no cumpliese 
lss erudiciones que debe llenar psrs el oler

ía escritura de obligación,<t|ee-
rdida 

SEsrgp.' 
Í2 

lo el contrato 
fpositada y s 
Isdes contenid 

del Real 'detrito de 27 de lee 
jBjartcciende 45 de seiiemupMelfcfni 
ley de enutRJriKnad de 20 de lebrero de f850. 

10. En el caso que determina la condi
ción 9.a, el remate se entenderá á favor de ls 
persona que hubiese presentsdo en el acto 
do la subasta ia proposición inmediata mas 
ventajosa, teniéndose presente en todoevetito 
le coóntenidoen la condición 8? 

11. Las obras deberán principiar preci
samente dentro de los cuatro diss siguientes 
si en que se comunique al remétante la apro
bación superior, y el pago de la cantidad en 
que fuesen contratada!, será cuando se hayan 
terminado, previo el reconocimiento peri
cial, y certificación1 de estsr ejecutadas con 
ls solidez del arte, y conforme en un todo al 
pliego de Condiciones facultativas que haya 
regido. 

12. Los gastos del espediente de subasta, 
escritura de obligación y su copia, serán dé 
cuenta del rematante, el cual se entenderá 
que renuncia desde luego para el objeto é in
cidentes de este servicio, todos los fueros y 
privilegios particulares y los de estrsnjeris, 
caso de tenerlos. - A 

13. El depósito de que hace referencia la 
condición 5.a, seré devuelto al rematante, 
cuando queden ultimadas las obras, previas 
las seguridades que se exigen psrs el pegó 
de ls csntidsd en que fueren contratadas. 
\ i f ), * .*' • < • i . ' i'.' \ "I '. 'ji 
. ' , , . ' « . • • . i • '. i 

Pliego dé condiciones facultativas bajo el cual se 
saca á pública subasta la obra que se ba de eje
cutar en la caja reservada de la Tesorería de Bar 
cleuda pública de ésta provincia. 

'• .. J M»i J . •! *' "..»¿;-"o '. S O • • IV - i 
• -\\A IJIJ j , , . •••• ' . , \ pb 

La obra á que se refiere el presupuesto 
formsdo al efecto, importante en reales 
3.705, 50 céntimos, estará' sujeta 4 las si
guientes condiciones: 

1. * El contratista estará obligsdo á eje
cutar 250 pies de solado de piedra berroque
ña, con loss nuevs de 4 medio pié de grueso,, 
bien labrada y sentada con mezcla de cal, y, 
las puntas bien unidas: hacer una, ventana 
rompiendo al efecto un hueco en el-moro de 
la fachada, cuya ventana tendrá seis y medio 
pies por cuatro de luces, llevando su cor
respondiente cerco, sus hojas de librillo en
rasada dé fino á dos haces, y su'hoja de vi
drieras con el herraje correspondiente una y 
otra; hacer y recibir dos rejas recereales de 
cuadradillo de doce líneas con tres hembras, 
y cuyas dimensiones sen-de seis y medio por 
cuatro y medio pies: hs de construir un ta
bique de medio pié, que mide cincuenta pies, 
guarneciéndolo y blanqueándolo, 4 pintar ál 
óleo de tres manos la carpintería nueva di
cha, y la obra de cerragerla, y por último á 
estraer al campo los escombros procedentes 
de la obra. 

2. a Todo el andamiaje necesario para la 
obra, asi como los útiles y herramientas se
rán de cuenta del contratista. , % <n*mn 

3. a El contratista no podrá principiar la 
obra, sin dar previo conocimiento al arqui
tecto y sujetándose estrictamente á lo esti
pulado en estas condiciones, y alas instruc
ciones que aquel le consigne, debiendo prin
cipiarla dentro de los cuatro dias si en que 
le sea comunicada la aprobación de la subas 
ta y darla por concluida á los quince.. 

4. a El contratista no tendrá nunca dere
cho á reclamación alguna por esceso de pre-
oio en jornales, asi como tampoco por las pe 
quenas variaciones que pudiera haber en la 
obra y no estén estipuladas en estas condi
ciones. 1 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de esta corte, ca 
lie de número \ se obliga 4 reali
zar las obras necesarias presupuestadas pe 
ra la seguridad de la caja reservada deis 
Tesorería de Hacienda pública dé' esta pro 
vincia por el precio de | reales, su je 
lindóse 4 las condiciones económicas y fa 
cultativas contenidas en loa dos pliegos pu 
bliesdos en la Gaceta del Gobierno, y acom 

pallando documento que acredita el depósito 
de los doscientos reales que nara hscer es-

proposición se exijen. 
Bfadrid H a ^ áe\ 

'nticifdRa>r'&B

ia(te>'$n 0 déHafava *4854 

k 
ange dWRIIetes. "^f" 

Los tenedores de recibos y certas de pago 
procedentes del espresado anticipo en esta 
provincia, pendientes aun del cange por bille
tes del Tesoro, por no haberlos presentado en 
esta Administración, 4 pesar de los diferentes 
plazos concedidos si efecto, se servirán ve
rificarlo en el. improrogable término de 30» 
dias, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio, todos loa) diás po feriados, de 
doce 4 tres de la tarde, en la inteligencia de 
qué trascurrido dicho plazo cesa la misma 
de entender en esta operación, por deber con
tinuar sus incidencias por la Tespterla cen
tral, al tenor de lo dispuesto por la Direc
ción general del Tesoro en orden de 10 del 
corWentew .'•• '(Y: J3ü Al "'M*; 

Lo que se publica en el presente periódi
co oficial psra conocimiento de los interesa
dos á quienes competa. v M - v ; I 

Madrid 20 de agosto de 1858.—Demetrio 
Astudillo, • ¡h is! i1. ... >, 

I Mi '. i , i * l r , 

DIRECCION GENERAL DR CONSUMOS CASAR DB 
MONEO A Y MINAS. • 

t ' ' 9 ' ' » | ' l ' f * ' 
El dis 28 de' setiembre próximo se cele

brará subasta pública silmultáneamente en 
ests corte, Sevilla y Barcelona, para la ven
ta de 23.820 arrobas de cobre 4 punto de 
aleaciones que se consideran existentes en el 
establecimiento de minas de Riotinto, de las 
qué 13.550, pertenecen al de marca corona, 
y las 10.270 restantes 4 ls de E. Q. 

El precio minino sdmisible se fijará por 
ja Excmo. señor Ministro de Hacienda en 
pliego reservado que se abrirá en ei acto de 
remate. 

El pliego de condiciones se halla inserto 
en la Gaceta de 21 del corriente. Lo que se 
avias al público para su conocimiento. Ma
drid 21 dé agosto de 1858.—Manuel María 
YañezRivaqenejra. 

X ís* t i »• f . i J. • t ' 1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB RBNTAS ES
TANCADAS DR LA PROVINCIA US «ABRID. > 

óstn • ' í t ' .v vui ' o v.«v .vi 
Hallándose vacantes los estancos de los 

pueblos de Val deolmos, Valdeavero y Fres
no da Torote, del partido de Alcalá de He
nares, se anuncia al público, con arreglo á 
ls Real orden de 9 de julio dé este año, é 
instrucción de 11 de sgosto de 1857. Los as
pirantes que deben obtenerlos presentsrán 
sus solicitudes documentadas en ests Admi
nistración, en el término de quince dias des
de la publicación de este anuncio, para en su 
dia elevar las correspondientes propuestas 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
pro v incia. 

Madrid 21 de agosto de 1858.—José Be-
ruete. 

•!!»'.• • tl . . 
,1.-I' 

JUNTA PE LA •DEUDA PUSUCA» 
. . . . . . . . .'. ' '»»• ' i i . i l l l 

Relación núm. 94. 
. . . . . . • • 

LOS interesados que á continuación su 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de febrero de 1856, 4 la Tesoreris de la 
Dirección general de la Deuds.de diez 4 
tres, en los dias no feriados, á recoger
los créditos de diebs Deuda que se han emi
tido a virtud dé las liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia; en el concepto' de que pre
viamente han de obtener del Departamepto 
de Liquidación la factura que acredite, s« 
personalidad, para lo cual babnin de ma
nifestar el número de salida de sos reVpecti-
vas liquidaciones , ,, , 

http://'ii.il
http://Deuds.de
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35956 Excmo. Sr. Teniente General 
Conde de Ezpeleta. 

P 1 nolr-v!'! - 0 J 5 | r 
, Activa y Pasiva. 

159(17 J>.« 
'". • 

55958 

* 10 • > '.i 50J 
Manuela Matilde Josefa y Ro

sa Estrado. ' 
Fsustins Arrau. 

55959 D. Tomas Garcia Dominguez. 
•'Si^ty ;ignaxióíjtsrrd. 
-r AlUonío Vrtie Saracho. 
.559$*! Antonio Taefio. 

• 55963 Juan Villar. 
'.a biL'd :¿ . ¿ I S.sS 5 '*""'• « « " 
.o i • 1 • f! Madrid.—Esclaustrados. 

I 

55964 
55965 

'85906 
i 55967 

Maris de P. Kioto. 
Isabel'Oral. 

•i lt*3 
amoH 

. . amu i ' 

. <••. isa »íí 
ísaneKJrsi. • *J! 
Concepción Peres Dlviía. ' " 
Vicente Pene*.I 
Eufemia Paseoa. 
Clara Casado. |,.cíqouitas)>tt*0 
Maria Juana Casanova. 
Isabel Camino. 
María Tomasa Fernandez. 

55969 
55979 
55971 ' 

mmmsm 
55971 > p » * t í e s «abane. , 
S » « -íaWVicétita González. 

"55975 
56976 
55977 

>f55978 
55979 
55980 
«5981 
55983 

•r 1 ... 
la .. is 'i • 

.SOI ''•>; 

55983 
55984 
55985 
55986 
55987 
55988 
J55989 
559-90 
55991 
55992 
55993 
55994 

• • 55995 
55996 
55997 
55998 
55999 
560SO 
56001 
56002 
56003 
56004 
56005 
,56006 

' 3«<fo7-
56008 
56009 
56010 

li 

56013 
'36014 
56015 

: 56bl6 
ÍI6047 
56018 
OB4I9 
56020 
56021 

I 

Vp'tÁ 

023 
;^o44 

5 

Francisca Gor y en. 
Francisco Lomas. 
Polonia Quljano. 
Ildefonso Pac heno. " 1 

Juliana Rodrigue^. : ¿ 
María «ita Echarte. 
Trinidad González, lo 
Dominga Iñiguex. 

i3o(ioa s í e s tov.cm i . ¿ i Siti 
Madrid. ' 

Maria Antonia Muñoz. 
Juliana López. ' 1 

'María Placida López. 
Maria Asunción Outova. 
Juliana Pascusl. 
Juana de la Rubia. 
Braulia Riquelme. 
Domingo Sánchez. 
Ciara del Valle. * : 

Carmen Josefa de S. Ignacio. 
Loreia de Jesús Maris. 
Concepción de S. Antonio. 
Maria Claudia de Santa Teresa. 
Pri&ca. Manuela S, Jo*é. 
M a ri a <V¡cf¿n|a de Santa Teresa. 
María Joaquina de Jesús. 
Maria Mercedes Santa Tecla. 
Mana Margarita de S.Jofcé. 
León de la Cámara y Carrazo. 
Tomas de la Cámara. - •' 
Pascual Antonio de Egucquiza. 
Jacinto Echevarría. ' 

. Francisco Gómez Pereiru. '•. -;. 
Pedro Garcia. 
íiUls Órmaechea. 
Facundo Moran. 
Micaela Elias Ruiz. 
Tomasa Margarita Escudero. 

Maris del Carmen Fiorez. 
Juana González. ' I 
Josefa Atanasia Garcia Puente. 
Maris Iués García. 
Pelralhañez. 
Joaquín Maria la Rea. 
Bonifacio tarraga. 
iUfaele;rn*gue4si-j. : ». ; , | 
Concepción Marti no Esperanza. 
Antonia Victoria llarradas. tUf) 

Ri>sadbla1CJfrteKl ; , ; , ( J 

fríanana Gabriela Centurión. 

MIA 

de Valdivia 

6 Warf4 Ignaciá Silva. I A ll') 

Madt id.—Retiraíml! ÚulWuñ 

38027 
56028 

56030 
56031 

•'••'oA asvl ,101168 'A 
Antonia Ge Ivés llenen 
Joan Iglesia* y Carralre 
Si 

Francisco 

man ígirsnre y i.aiTWt 

Santiago, Infante. 

Francisco Ruiz Diez 

5603* 
56039 
56040 
56041 
56042» 
56043 

.56044 
56045 
56046. 
56047 
56048 
56049 
56Q50 
56051 
56052 
56053 
56054 
56055 
5.6056; 

56057 
56058 

466*2rl Francisco Ruiz 
ci fb«*f3 ^Mi < R W Í u^a inoa iJ 

56033 Francisco Ssureo Román" té* 

•ÚbÜ^Urmldmd v i » , , m S ^ 1 ' , i

A

, 

^303* 'J¿sé de Veissco, ' t TrV 

Jn-adi^.^aron/e^ , R , , " f : 

.b i ; . i w ¡0 ,£ , ;b oi-'I.l 
86036 * Maria de los'Dolores Felití. 

Esclaustrados. ' • ' 
56037 JosédeWCasal . ' ' 1 . 

, ¡ «»c Ití , . b l 

Madrid.—Monte pió civil, na i b l 
l •»! ,obs>ildsq »s »Iriot 

Msris Dolores y Tomasa López. 
Maria de (os Dolores Laura. • 
Francisca Dominguez. , 
Teresa Alonso y García. 
Maris, del Amparo Salcedo. 
Luisa Menchiron. 001 
Francisca Mijares. 
María Cristina Valdés. «ol 
María Josefa Brando*. isbl 
María de las Mercedes Estrada. 
Marra de la Paz Gil. 
Manuela Monas. 
Maris Cruz Manuela May oís. 
Rosa de la Mata. 
Vicenta Naranjo. 
Maria Eusebia Ochoa. " 
Manuela Otalora. l i . 

Ser esa Rodríguez, 
[aria Blasa, María Juliana y 
María Josefa Uoen Vega. 

Angela Dolores Subirán. 
Te resta Tacada de Ojeds. " 

miuistradoí de ls Aduana de lrun, jubilado: , niatro que (Sé de Hacienda: se le tenabilita 
en el hsber snual de.30.08nrs. b» aína* 

limo, sefaer don laja Baaústa Trúfüu, 
Director general de Coatribudoiieé;csaahie: 
se le rehsbílita en el de 19 stsss] no mea y 8 
dias de servicios: se le declara el haber anual 
deil50Ors »-5v '.Ueub fyx 

Don Santiago Martinez, Isspeciersecaia<( 
do de la Administración de «pdisect» de 
Segovia, cesante: se le rehabilita en el sutida 
anual de 4.000 rs. - teJosesa ,ehofÍ 

Don BernsrdiBo Hernándec y Cerdea, 

se le reconocen 18 sfiós, 7 meses y 29 diss 
de servh^ds^sé Ú éékHtk el biber 'anual de 
% 600 rs.: saéldo ^uIa¿or 16.000. 

Pon Ab'toblo CaítaBeira y Quercop, Ad
ministrados de la Aduana de Rosas, cesante: 
se le reconocen 16 snos, 7 meses y 24 diss 

2.000 r t . : sueldo re^U^dor 8.000 
Don Manuel Giménez, Contador de Bie

nes nacionales de Ja provincia de Granada, 
jubilado: se le recononen 36 anos, 10 meses 
y 4 dias de servicios: se le declara el haber I Oficial Inspector de las salinas de Esparté-
anual de 16.000 rs.: sueldo regulador 20.000. ñas, cesante: se le reconocen 12 años y 9 días 

Don Ramón Saga les v Ortiz, Administra- de Servidos: se le declara Cl haber aauál de 
- A . . . . . . Í A . . m . . ' 4000 rs.: sueldo regulador 8.00e. lemhq 

Don Sebastian Acevedo González, Ina-
dor de las Fábricas de ssl de Manglanilla, 
cesante: se le reconocen 19 anos, 3 meses y 
27 dias: se le détara el haber anusl de 4.000 
reales: ruetdo regulador 16.000. 

Don Juan Gutiérrez Moreno, Oficial de 
Hacienda publica, cesante: se le reconocen 
16 afíos, 9 meses y 3 dias deservicios:sele 
declara el haber anual de 1.500 rs . : SuelaV 
regulador 6.000. 

pector segundo de la Administración de Ha
cienda pública de isa Raleares, ceianteb se sus 
reconocen 24 años, 4 meses y 47 dias deser
vicios: se le declara el haber anual de6.000 
reales: sueldo regulador n.ooo„ '' >> oh 

l Ddn Francisco Beños y Hernández, In -
veetigador <ie la contribución del Sabsrd*o 

Madrid. 
. . . . . . Hisea-b<d)o:.i 

56059 Antonio Zoilo García. ' 
56060 Bl mismo. 
56061 E l mismo. 
56062 E l mismo. 
56063 El mismo r, 

. , I / : i 
Gracia y Justicia. . V. 

'56064 Valentín de Sotes. 
Madrid 12 de agosto de 1858,—V.* B.* 

— E l Director general presidente en comi
sión, Roda.—El Secretario, Angel F. de 
HeredúV '.*• = > ai i' 

Don Gabriel'de Cáceres, Teniente de de Lérida, cesante: se te reconocen 18 afloSf 

la Ronda de visita de bps derechos de puer- 6 meses y 25 dias de servicies: se le decla-
tas de Sevilla, jubilado; se le reconocen 36 ra el haber anual de 639 rs.: sueldo regala-
años, 2 meses y 27 día» de servicios: se le 1 dor 2.556. ;- shoi • i: -' 
declara ei haber anual de 11.200 rs.; sueldo Don Salvador de los Reye* y Pradera, 
regulador 14.000. Oflcisl primero de la Administración de Di-

Don Juan Nolasco Kodriguez, Oficial ter- rectas de Granada, cesante: se le reconocen 
cero de la Administración de Rentas de Tuy, 20 años, 6 meses y 21 dias de serviciost *e 
jubilado: se le reconocen 36 años, 11 meses le señala el -haber amw¡ de 4.000 rs.:- sueld» 
y 21 dias de servicios: se le declara el haber regulador 8.000. 
anual dé 5.000 rs. : sueldo regulador 7.000. | Don Ramón Cardecíd, Fiel marchamador 

Don Fernando Bouvier y Pal leja, Guarda-
almacén del' depósito comercial de Cádiz, 
cesante: se le reconocen 21 años: 3 meses y 
10 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 6-000 rs,: sueldo regulador 12.000. 

del depósito comercial de la Corufia, jubila-
do: se le recoaooen 39 años, i 1 meses y 13 
dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.800 rs.: sueldo regulador 6.000. 

Don Francisco de Pan la Ruté, Interven -
Don Gabriel Daboy, Oficial tercero de ls tor del depósito comercial de Málaga, cesan 

Contsduria de Hsciends pública de la pro- te: se le reconocen 22 años, 6 meses y 11 
vincia de Cádiz, cesante: se le reconocen 21 dias de servicios: se le señala el haber anua\ 

JUNTA UB CLASES PASIVAS. .euft'jJ 
8 ;. i ; : , I Í M I U O ' I 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
primera parte del art. 9.* del Real decreto 
de 31 de julio de 1855 y en Real orden de29 
de febrero de 1856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos, acordadas por lá' 
espresada Junta* en todo el mes de julio. 

Hacienda. X I 
I • 

1 t ' !•**!•.' 
Dod Antonio I^abraqne; Visitador princi

pal de lientas estancadas, cesante: se le me
jora su clasificación en 25 años, 7 meses y 
28 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.000 rs.: sueldo regulador lO.ooo. 

m Don Jruan*"Mañüel Tala«ac y González, 
Oficial de la clásé de terceros en la Direc 
cion general de Loterías, cesante: se le re
conocen 23 años y 11 meses de servicios: 
se le declara el Haber anual de 2.500 reales: 
sueldo regulador 10.000. 

Don Manuel Gregorio Giménez, Juez es
pecial de Hacienda de Huesca, cesante: se le 
reconocen 20 afíos, un mes y 11 dias de ser
vicios: se le declara el haber anusl de 9.000 
reales: sueldo regulador 18.000. 

limo. Sr. don Victorio Fernandez Laz-
roiti,Subdirector segundo déla Dirección de 
Fábricep de efectos ««laucado^-Casas de 
Moneda y Minas, cesante: so le reconocen 
26 años, 10 meses y 28 días de servicios: se 
le declara el haber anual dé 20.000 rs.; suel
do regulador 40.000^ j b ) , . ' ¡ t 

limo. Sr. don Mariano de Xoa, Director 
general do Loterías, Jubilado: se le re hábil i 
ta en el de 45 años, 11 meses y 3 dias de 
servicios: se le declsra el beber anual de 
40.000 rs.: sueldo regulador 50.000. 

Excmo. Sr. don José Sanches OcaBa, 
Ministro dé Hacienda*, cesible V se le defiera 
el haber anual de 40.o6b rs'. K " " " 

Don José Msris Portillo y Aguilsr, Ad-

años y 23 dias de servicios: se le declara el 
haber anual'de 1.187 rs.: sueldo regula
dor 2 . & 4 \ ; ; 

Don Manuel de la Cruz, Oficial primero 
de la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, Cesante: se le reconocen 21 años 
y 25 dias dé servicios: se le declara el haber 
anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000. 

Don Juan Miguel Montoro, Administra
dor principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Orense, cesante: se lé reconocen 
25 años, 4 meses y 17 dias de Servicios: se 
le declara el haber anual delO.OOO reales: 
sueldo regulador 20 000. 

de6.000 rs.: sueldo regulador f2.000 
Don Tomás Zanolelti, Fiel de los dere

chos de Consumos de Jaén, cesante: se le 
rehabilita en el sueldo anual de 2.000. 

limo, señor don Bartolomé Hermida, Di 
rector general de la Caja general de Depósi '-
tos, cesante: se le rehabilita en el sueldo 
anual de 20.000 rs. " 

Don Antonio Aguilar y- Heredia, Conta
dor primero de la estinguida Junta de re
clamación de créditos procedentes He irár»-
dos, cessnte: se le rehabilita en et ¿>üWu<i' 
snusl de 7.000 rs. 

Don Agustin Melero y Martínez, Coman-
Don Tomas Gsrcis del Real, Contador de dante del Resguardo especial de safes de la 

Rentes de la provincia de Oviedp, cesante: 
se le reconocen 23 años, 5 meses y 5 dias de 
servicios, se le declara el haber anual de 
10.000 rs.: sueldo regulador 20.000. 

Don José Merino García, Administrador 
de Rentas de Olías, cesante: se le reconocen 
21 años, 8 meses y 16 días de servicios: se 
le declara el haber anual de 1.500 rs- : sueldo 
regulador 

Don José Ruiz Arguelles, Tesorero de 
Hacienda ica de la provincia de Sala
manca, cesaHte: so le reconocen 16 años, 9 
meses y 10 dias de servicios; se le declara el 
haber anual de 4.000 !%.': sueldo regula 
dor 16.000Í,.* 

Don Vicente Moreno y de Anduaga, A l 
caide de la Aduana de San Sebastian, cesan
te : se le reconocen 32 años, 2 meses y 21 

provincia de Jaén, cesante: se le reconoc»*n 
32 años, 9 meses y 3 dias de servicios: se le 
declsra el haber -anua! de 4.060 rs.:' sueldo 
segulador 8,000. ™ a 

Don Andrés Villanueva, Administrador 
de Aduanas y Rentas de Muros, jubilado: se 
le reconocen 28 años. 7 meses y 9 dias de
servicios: se le declara el haber anual de 
3.000 rs.: sueldo regulador y.000. 5_v' 

Don Bernardo de la Pena y Bueno, pBciai, 
segundo déla Contaduría de Hacienda'publi? 

Lea de Castellón de la Plans, cesante: se (eje-
conocen 17 años 7 meses y 12 días de servi
cios: se le declara el haber anual de 1^00 
reales: sueldo regulador 6 000. . f r. 

Don José Calvp, Oficial segundo de la 
dase de quintos de ls Dtreccioo ajeneraA.a» 
la Deuda, jubilado: se le reconocen 37 ate*» 

dias de servicios: se le declara el haber anusl 8 meses y 11 diss de servicios: se Je decUra 
de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000. , [el haber anusl de 9.600 rs.: aneldo regulad or 

Don José María Horcasitas, Inspectoras- 1 12.000. -x ... ^ . n .. 
gundo cesante de la Administración de fincas | . Don Fernando Roncal, Inter sénior <le la 
del EstSdo de la provincia de Badajoz: se le 1 contribución de cons.umos da Baxceiotte» jar-
mejora sn clasificación en 29anos, 4 meses | hilado; se le reconocen 25 años, un mas f 

20 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.800 rs.: sueldo regalador 8.000. 

Don Gtegorio GonsaWz Ubeaa, pororó 
cesante de ls suprimida Junta calificadora de 
Partícipesi Tegos en'diezmos, cesante: se~le 
reconoceo'28 años, 10 mesas y 2 diss: se le 
declsra el haber anual áe 1.880 rs.. sueldo 

y 5 dias de servicios: se le declara el ha
ber-anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 
10.000. • •' ' 

limo, señor don José Garcia Barzanslls; 
ns,"T)irector'generaTae"Áduanss, cessnte: se 
le rehabilite en elde 47;a<|os% 5 meses y 18 
diss de servicios? áe fe «Velara el haber anual 
de 8.750 rs. 
^ f l P » , ^ ^ P « c f l € M i C ¡ « l tercero 

de Hacienda pública de la Dirección genersl 
de la Deuda, cesante: se le mejora en 20 
años, 5 meses y 27 diss dé Servicios: se le de
clara e,l haper anual de 3.000 rs.; sueldo re
gulador 6.000. . L O : Oé .«be) 

* El • >i til regulador 3,600. 
Don Fernando Giménez de Tonres, Ofir 

cisi cuarto ds U Aduana defî reelsne, oen 
sante; ae le reepopoen 20 aflos* 5 ujasee^Mr 

Don AnreaioMorena Tárela, Viau pr»-
Bxcmo. señor don Luis María Pastor, M i - 'mero de ls Aduana da Sevilla, jubilado, se 
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U aÉMistfNftetyi 3<M»#A de 
servicios, se le « soa r i ti habei asnal Oe 
l l i ^ í * a ansien rngulador 44.800.mil 

Den Bhv* J&bSla y Aguitar, interaonvor; 
Gefe de. resgmrr*» <as las telinas de Qsors, 
oewnte: se léwooocen 23 juoav 16 mesas 
y 19 dias de servicios: ae le declare, el notar 
aaamJjdsSkSjjta : aneldo regulador 4ldH>0 
ab BaniinlÉiitla López do Quintana, Tesare* 
MénHaoienda publica de la provinew de 
Soria, cesante: so le mejora su ela^iftcacino 
eo»» aftas, tros meaos y 24 dias dn sen vi 
cáoai se ¡lo declara el haber anual de 8.«00 
cnatost sueldo regulador 16 000. 
•>> Bsn Enrique Alonso Marban, Inspector 
primero de la Administración de Hacienda 
pábtica de Santander, cesante: aa le reciño -
ceSi22 años, 6 meses y id dias de i ser v i ciña: 
au lo declara el haber anual do. 8.0U0 rs.: 
sueldo regulador Í6.000., 

Don Manuel Menendez Torrecilla, segun
do Gefe de la Dirección general do Consu
mos, Casas do Moneda y Minas, cesante: ae 
le reconocen 23 anos, 9 mesen y 29 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 
12.000 rs,: sueldo regulador 34.000. \ 

, D. José Polo y Monroy, Oficial segundo 
de ln Contaduría de Hacienda pública de Za
ragoza, cesante: as le mejora su elasifloacion 
en 28 anos, 5 meses y 2 dias da servicios; se 
lo declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo 
regulador 8.000. 

AYUNTAMIENTOS. • 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Isufifitod Salvams. ' ci» 

.«!• 0.3 vabf ' • : üi 00J .! f 
El Ayuntamiento constitucional de la pi-

1 la de ViUarejs de Salvaués ha acordado ae 
proceda á la rectificación del padrón general 
de riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento; de la contribución de mm ue-
bles, cultivo y ganadería en el año próximo 
de 1859. En. su consecuencia se hace indis
pensable que los propietarios, arrendatarios 
y colonos de la misma, presenten en, la se
cretaria, de la corporación municipal en el 
término de quince dias improrogables, á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, relaciones juradas de las 
alteraciones que haya sufrido la propiedad 
rústica, urbana y pecuaria en dicha villa y 
sa u'rmino, pues trascurrido sin haberlo ve
rificado no se admitirá ninguna reclamación 
por justa J legítima que sen, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar, conforme 4 la 
legislación vigente de la materia. L 

Los señores Alcalaes de Valdaracete, Val-
delaguna, Bel mon le, Villamanrique y Fuen-
tídueña de Tajo se servirán anunciarlo per 
edictos eo sus respectivos pueblos, para co
nocimiento de los vecinos terratenientes de 
este.. ('< p . , 

patio en ViUarejo de Salvanés á 22 de 
agosto de 1858.—El Alcaide Presidente, Fa 
bian Bagel.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
tela (iarcia OeJisteo. 

Cantón de bagajes de .Guadarrama. 

E l presidente de dicho cantón encarga 
4 los señores Alcaldes de los pueblos que 1é 
componen, que para el domingo 3) del cor
riente done tener Tégar l s junta mensual 
prevenida en el art. 20 del reglamento esta
blecido pera el servicio de bagajes, so fecha 
36 de marro del presente afio; por consi
guiente espera se presenten los comisiona
dos respectivos , debidamente autorizados, 
en la casa consistorial, i las once de Ta ma
ñana; pues de no verificarlo, dará cuenta de 
los morosos al Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia para que les exija la 
responaamiidad 4 qoe se hagan acreedores. 

ALCAÜMA-CORSRUWtNTO DB MADRID. 
1 au ' 008.1 ir, »'»itj\ b avül*<ob 

De loa partes remitidos en este dis por Id 
ínter vención de arbitrios maníetpahM, 14 del 
mercado dé graso» y nota dé precios de ar-
t¡cutos deeonaumo, multa losigaiente : 
Kntradh por las puertas en'el día de hoy. 

«tb •»: if / » ' * f i""»' 

:otit.... ; i W i ,t¥Mhfc« ,!i Wbi 

*b iu 4?fJJí ( e ^ J W i n ^ f l ^ r V U l í t f JAL 
i. u * . i fflSj. m m » vm 

• > i - i : l ? W . f t W o % A n < f c M 

i-vi,' •.) --jf.>\ - P Í ^ ' ^ f ' ^ ^ . ^ W ^ r f n r * * 

Precios ̂  s > f ^ / a/sor asoyor V t * . 
enesteiia, W ¿ W f b 

H sí- lobsinolj .i:niio.iTí leuneln sorj 
»b/ : ' 'a. aioniv. Aerebfcb ¿o i" latos; M 

- im 01 , ¡Oda M oiAaouuau ai -iCuersesluoi 
* i • 11 ¡. iclrwb -rf W i M»j 0*1 v JÍI "."lli i ? 

^ ^ e ' i l f ü r - ? , f M l J r V o o i i * b * U e ' 
' • ^ .fcuvWWr •• • •:. fi5s¿inoinMvSolí 
Idem de te rne» . • 66 a 80 , 30 á Jfc9h 

Xoctno.aflejOr . a 96 .M0Q. >M 4ÜAas 
Jamón. , , , r . . 116 4 jl34 tk% 4.54, % L 

Aceite. . . , f 0 W B | f9bfctt# 1? á 3^,,,,., 
Vino r, . . . . . , . . . , 3 4 4 , ^ , (,MLA.Hl 
Pap de dos libras. , , : 14 ,A 1,6,, í ; 

Garbanzos.. . . . 30 4 4 V ,10 4 J 6 
Judías. 36 4 30 8 4 13 
Arroz. 30 4 42 12 4 14 

¡Lentejas. 14 4 l l ' , 6 4 f-
Carbón. . . . . . 7 4 í 
Jabón. . . . . . . S » ! « 1 9 4 Í 1 . 
PataUa. . . . . . 5 > , 7 3 4 f 
Precias de granas en al mercada de hoy. 

.000.̂ 1 iobalüga,i 
C e b a o s . . . . de35 | | 14 S9 ;.rs. vn. 

, ... Trigo vendido. Precios. ,.; 
Fanegas. Bs. vn. 

• ! I . ' • -. «;'( • 
• r '• >baftfi • I .• 

50 cA 
40 trechel. u 47 

• • • . oí sb rife 01 
in''"'" * " ' W 

?* * * * * 1 Wl i 

• J *• * ci - s j r i • I 

136. . . ; , u 
f j ( 120 v . . . . ; , 70., 

35 64 1)8 . 
• • • • • • 5 9 ' 

í 9 , fl • ' • • [] . f&v 
10 63 1|3,. 
40. . f . . 56 

, 8*. . . . . 58, 
3 6 . . . . . . . 58 ,7 
38. • . « . • 68 

. . . i» 67 . 
13 63 
43. . . . . 60 
31 Carabancbei. 64. 
50. . . . . , 54 
35 trechel. 50 
34 69 
90 54 
13. . . . 61 
33 . 4 8 
40. . . . . 68 
36. . . . . ' 65 
16 64 1|3 
65 62 
60. . . . . 66 
38. 59 
32. . . . . 68 
70. é . . 59 
•O . . • , ( | 62. 

í í o w . i 
50. . . . . 69 
í 8 § 9 

13 67 i\1 
1660 

Quedan por tender sobre 4837 fanegas. 
• Precio máximo. . . . . . 70 

Idem mínimo. . . . . . . . 47 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 36 de agoato do 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
I g 

nsssji ^ ja 
s*wnVa»J%n 

— ' .1. 
Cotización del 26 de agosto dé 1858 d las 

tres de la tarde. Hsb 
02 u ••'.(• »n - i :¡iJ,!.'.'j 11 v» 
. ,, . . . s f f i f i T O t FcsLicoa. 

Tátnloa del Jpev too consolidado, publi
cado, 48- 50 d. * r r 

tí? , i • 1 s i u M ais»I nnb lSaV>i emafJi 

v ígWííf» I t f r l H 4fferí4<N¥. * M M I OBSERVATOIUO IMPERIAL DE PAWS 
Deuda amortiaable de primer, clase, no ¡TTZúi 

frWWfirA^íftiíeí oaeÍMsi^ í;Euíl2 j uiû a.fjî aeaÁficAs DB rnásouttiiaiiiiipd 
Idem do segunda, no jpub|icado, 12 55 d. \ K,t . t r . . .., eso 
Idem del f t m f m \ l m ^ ^ 0 ' I M ^ í * & ^ + . 

de abril de 1850 de 4 4,000 ra., 6 por 100 
anual, nsjuMacado, H r » ; i h n n « 

Idem de 4 2,000 rs., id., 91 d. 
Idem de 1/ de junio de t85i, de 4 2.Q00 

d., 88*75 p. /..Mnv)ti¿wi)\>*:i 
Idem de 31 da agosto de 1852, de 4 2,000 

id. , 93 50 p. 
Idem del 1/ de julio de 1856; de 4 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públ icás de 1 * de julio 

de 1858;••A.vtS.,l<« ' " »' r / ! R€0 
Acciones del Canal de Isabel II de « t,000 

reales, 8 por 100 anual, iduis . i > 
Idem del Bañen de España, no publicado, 

160 d. >• • ÍJ i ZlOdi 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id. , 49 d. 
Idem de la Aurora do España, id. 68. 

Plazas del reino. 
• ) !f • i. f 

Bilí 3, 

• • • • • • • 

• • • • • 

• • • 

alov.en1 ilasc M tu 
.i . ..b 

Albaceto. . . . . . . . . 
Alicante. 
Almería. 
Avila. . . 
Badajoz. . . . . . . . . 
Barcelona; .". . . . . • 
Bilbao. . i . . . . . . ' . 
B u r g o s . . . , > . .) iol y 
Cáceres. » • . < » . . >r. ; 
Cádiz. 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . • 
Corona. . .. 
Cuenca.. . . 
Gerona. . . 
Granada. . . 
Guadalajara 
Huelva 
H u e s c a . . . . . . ' i . i 
J&6I1» • • • i i 
León 
Lérida. . , . v 
L o g r o ñ o . r . . . . . . . 
Lugo.. 
a i a i a g a . . . . . . . . . . 
Murcia. . 
Orense.. 
Oviedo. 7 
Pal en cia.. . . . . . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra 
Salamanca. . . . .... 
San Sebastian. . . . . 
Santander. '. . . . 
Santiago. . . . . . . . 
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. . •. . 
Teruel. . . 
Toledo.. . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria.. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

. . . 
ti • 

DaRo. 
i l'0:? 
1(4 / 

•• .'• ll 
par d. 

ip. 

vo/\ 
ij3 p. 
1|8 

IlluA 

p»>.: 
i f i . • 

3i8. p. 
4t4 á. 

*12» 

- i * , i 

5(8. 
3j4 p. 

3[8. d. 
par. 
1|8 
3*8. 

3|4. d. 

3(8 p. 

— 
Beneficio. 

leoíit 

3pi. p 
5|8. 
118,. 

62082 

19032 
(3032 
f.. j.io 

rfa Europa y Africa el 22 de agosto d las 
siete de la modosa v V 

.SJsl* 

LOCiLIOaDKS. 
oíl v cí»?el ol 

i:m»)i 

• • • 

i 
5: 

Dun 
París. 
Bayona. . .-;• \ 
Lyon 
Madrid. . . . 
San Fernando 
Roma. 
T u r i n . . 
Bruselas.. , 
Viena... 
S. Petersburgo. 
Lisboa.. . 
Florencia. 
Argel. . . 
Constantinopla.. • • • 

m , 9 i f ¿ » * / s . 8: 
761,3 16,1 E. 
759,3 I5,3:N.' F.3 
757,2 24,3 E . S. E . 
Z64\74*8,OS^\<0. 

b l í 

D i r e c c i ó n 

t ' »ltato." 

í f i i 
760, 
760, 
761,7 

757,4 
763;j 
760^ 

P 
3 

76<T,q[32,7S;iO. 
30 ,51 . ' 

13,5 S. 
15,2 8. S. O. 
20,1 Caima. & 

: I • 

o 

— . 

Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
Seré. 
Nubs. 
Idem. 

apa. 

&£*• 
luem. 

uasaai 

PARTE NO 0FICIAI. 
uní 9T6d2 

• i:'! M 
5|8. 
114 

i d . ~ 

*12 

1. 
*l3 

I 

1|4 d. 

5|8. 

1 d. 

318. 

REAL OBSEnVATORIO DE MADRID, 

OBSERVACIOUBS MKTBRK0LÓO1CAS DEL OIA 26 
DB AGOSTO DB 1858. 

•ABAS. 

6 m. 
9 m. 

I t 
6 t.. 
9 n.. 

Barómetro 
reducido k 0 
j n i l i n e -troi. 

707.58 
708.13 
706.63 
707.31 
706.54 
706.91 

Tempera
tura en 
arado* 

Reaumnr. 

13\3 
*7%5 
11-.4 
33\6 
31*,0 
16', 5 

Dirección 
éñl 

vienta. 
' .., • o 

ESTADO 
CIELO. 

Temperatura má 
xima del dia. . 

Temperatura má 
rima al sol. . 

Temperatura mi 
niina del dia. . 

M i 

f l . N . E. Despej. 
N . E . Idem. 
N . E. Nubes. 
N . E Idem. 
Oeste. DespeJ. 
N . E. Idem 
Í i . . .tu u i * . . . . 

ü u v u en lea 34 boraa. f 

•Uh 

lad I i . ••• 

33* é ' 

34*,9 

.13 »!*• g 

Se han estraviado tres burras de lechudo 
la rastrojera de VicáUaro, ei dia 19 de agos
to. Sus señas, son: dos rucias, nna mas cla
ra que la otra., una preñada y otra parida; 
tienen la marca en la cadera derecha, con 
una M. A la mayor se le conoce perfecta
mente, 4 la otra no tanto; y la tercera ea 
blanca, anularada, y también está parida. 

A l quejas presente ó dé noticia de su pa
radero en la calle dolos Abades, núm. 7, es
tablecimiento de burras de leche, se le gra
tificará. | .' • ,VT. 

IMPORTARTE. 
En la calle, del Ate María, núm. !,!« ea-

tablecimiento de vidriería, hay un gran'de
pósito de baños de todas clases, que se ven
den y alquilan á precios módicos. 

También hay un.gran surtido de objetos 
de hojadelata. 

mtmm 

ADVERTENGIA. 
U 

88022 

rrj )tx\ 14,7 milímetro». 

L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s d é l o s 

p u e b l o s q u e t e n í a n h e c h o p e d i d o 

de l a s p a p e l e t a s d e B a g a j e s , c o n 

a r r e g l o a l n u e v o m o d e l o , p u e d e n 

m a n d a r p o r e l l a s c u a n d o g u s t e n , 

p u e s y a se h a l l e* impresas . r; 

S u p r e c i o , 6 r s . d i 0 0 » . 

* u O T R A . L o s s e ñ o r e s A l ¿ M d e s 

q u e á e s t a f e c h a no h a n a v i s a d o 

s i q u i e r e n ó no e l L i b r o d i a r i o , 

t e n d r á n l a b o n d a d % h a c e r l o 

l o m a s b r e v e p o s i b l e , p u e s ¡ g r i t o 

h a c e p e r j u i c i o á l o s c o m p a i e r o s 

q u e lo h a n p e d i d o . A M 

S u c o s t e s é r t déf c u ^ e f t X a 

r e a l e s ; c o n s t a r * d e * 0 0 h i # i s 

e n f o l i o m a y o r , y p e r f e c t a m e n t e 

e n c u a d e r n a d o . \ »\<. 

El Editor, Juan Antonio Garoia. 
n, , • — 

•tetes, O. Juan AjrreiuOrftaaA.^^j 
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